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ral sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social, se le concede trámite de audien-
cia por término de diez días, pudiendo formular alegaciones y 
presentar los documentos y justificaciones que estime perti-
nentes. Finalizado este plazo quedará visto el expediente para 
resolución, de conformidad con el precepto reseñado.

Sevilla, 25 de febrero de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de Seguridad 
y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este centro directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 14. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: SL – 111/08.
Núm. de acta: 106857/08.
Interesado: Industrias Mecánicas Barrios, S.L. CIF B-18747063.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 11.2.09.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, se 
procede mediante este acto a notificar el expediente que a 
continuación se relaciona, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: 23/I+E/010/01/04.
Entidad: Grupo Mesas Pegalajar, S.C.A.
Acto notificado: Resolución de reintegro ayuda I+E.

Jaén, 23 de enero de 2009.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-

nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cecidas en el año 2008, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 
núm. 232, de 26 de noviembre) y por la Orden de 9 de no-
viembre de 2005 (BOJA, núm. 222, de 14 de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de las entidades que se especifi-
can se corresponden a la convocatoria 2008, y se realizan con 
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

01.14311823.76311.32I.7.

Asimismo, la finalidad de estas ayudas es subvencionar a 
empresas contempladas en el Capítulo III de la Orden de 21 
de enero de 2004. 

NÚM. EXPEDIENTE BENEFICIARIO C.I.F. MODALIDAD
DE AYUDAS

IMPORTE
TOTAL

JA/EM2/00001/2008 AYUNTAMIENTO
DE ALCAUDETE

P 2300300G ESTUDIOS
Y CAMPAÑAS

12.020,24

Jaén, 26 de enero de 2009.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en la 
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial, esta 
Delegación Provincial de Huelva

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el acuerdo de 25 de febrero de 
2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por el que se inicia el trámite 
de subsanación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos o no aportan los documentos preceptivos estableci-
dos en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria 
año 2009 ), con indicación del plazo para subsanar la falta o, 
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
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el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de la Delegación Provincial de Huelva, sita en 
Ca. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, así como en la página 
web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 25 de febrero de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda el 
inicio del trámite de subsanación de las solicitudes de 
aquellas entidades locales que no reúnen los requisitos 
exigidos en la normativa reguladora que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas por Entidades Lo-
cales y sus Organismos Autónomos al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), para 
la modalidad 4 (FDL): Fomento del Deporte Local, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de las Entidades Lo-
cales y/o sus Organismos Autónomos, cuyas solicitudes no
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con indica-
ción de la falta a subsanar o, en su caso, de la documentación 
a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, subsanen la falta o, en su caso, acompa-
ñen los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de 
su petición si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta Resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial y en la página web de la Consejería, en los términos 
del artículo 59.6.b de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, con simultánea publicación de un extracto de la misma en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El plazo establecido 
se computará a partir del día siguiente a la publicación de dicho 
extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 27 de febrero de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180084/2008.
Notificado a: Disco Bar Chicle, S.L.
Último domicilio: Urb. Pradollano, Edf. Bulgaria Bajos, Sierra 
Nevada-Monachil (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 16 de febrero de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de quince días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180428/2008.
Notificado a: Retail Operating Company.
Último domicilio: Autovía A-92, km 200, Huétor Tájar (Almería).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 16 de febrero de 2009.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones 
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 


